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Seño(a) 
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Publicar en cartelera 
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REF: Respuesta al SDQS No. 6784622025 

 

Cordial Saludo,  

 

En atención al asunto de referencia, la Subdirección de Control de Tránsito y 

Transporte se permite remitir la siguiente información, es de indicar que, para 

combatir las violaciones a las normas de tránsito, el Ministerio de Transporte ha 

creado **RECORD**, una herramienta que permite a los ciudadanos reportar 

infracciones a través de pruebas gráficas o videográficas. Con el objetivo de 

fortalecer este sistema de denuncia ciudadana, el Ministerio de Transporte, en su 

rol de máxima autoridad de tránsito, expidió el pasado 16 de febrero de 2024 la 

circular externa MT 20244000000157.  

 

Esta circular instruye a los Organismos de Tránsito, como la Secretaría Distrital de 

Movilidad en Bogotá, a que investiguen las presuntas infracciones a las normas de 

tránsito que sean detectadas a través de pruebas gráficas o videográficas allegadas 

por la ciudadanía. Para que estas denuncias sean efectivas, se requiere la siguiente 

información: 

 

1. Detalles de la infracción: Descripción de la violación a las normas de tránsito.  

 

2. Identificación del vehículo: Placa Única Nacional o número interno del 

vehículo (en caso de transporte público). 

3. Ubicación: Dirección aproximada, vías o dirección donde ocurrió la infracción.  
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4. Fecha y hora: Fecha y hora exacta de la infracción. 

 

Con esta información, las autoridades de tránsito podrán determinar la presunta 

violación de las normas de tránsito, identificar el vehículo involucrado, establecer la 

jurisdicción y el momento de la infracción.  

 

Por lo indicado anteriormente, para acceder a la herramienta RECORD y reportar 

una infracción, puede seguir estos sencillos pasos: 

 

1. Ingresa a la página web del Ministerio de 

Transporte: https://mintransporte.gov.co. 

 

2. Busca la sección "Registro de Condiciones de Riesgo en los 

Desplazamientos - RECORD" 

(https://mintransporte.gov.co/publicaciones/11627/registro-de-condiciones-

de-riesgo-en-los-desplazamientos-record/). 

 

3. Completa el formulario con los siguientes datos: 

 Dirección de la infracción: Departamento y ciudad. 

 Fecha del evento: Día, mes y año. 

 Hora aproximada del evento: Hora y minutos. 

 Cargue de evidencia: Sube la imagen o video que evidencia la 

infracción. 

 Nombre de quien reporta: (opcional) 

 Número de contacto: (opcional) 

 Aceptar términos y condiciones: Lee y acepta los términos de uso 

de la herramienta. 

 

 

https://mintransporte.gov.co/
https://mintransporte.gov.co/publicaciones/11627/registro-de-condiciones-de-riesgo-en-los-desplazamientos-record/
https://mintransporte.gov.co/publicaciones/11627/registro-de-condiciones-de-riesgo-en-los-desplazamientos-record/


 

*202532316540501* 
SCTT 

202532316540501 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

 

3 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

PA01-PR15-MD01 V4.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 

Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 

inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

 

 

Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 

Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 12-12-2025 11:07 AM 

 

Anexos: Hoja de ruta N. 6784622025 (2) folios Anexo SDQS 6784622025 (1) folio 
 
cc Miguel Angel Cifuentes Rojas - Subdirección de Control de Transito y Transporte 

Revisó: Lizeth Yessenia Diaz Diaz – Subdirección De Control De Tránsito Y Transporte 
Elaboró: Genesis Saray Alvarez Anaya-Subdirección De Control De Transito Y Transporte  


